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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TANGAMANDAPIO , MICHOACÁN

TERMINACIÓN  DE LOS POAS FIII Y BANOBRAS DEL AÑO 2022

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA   NO. 23

En la Población de Santiago Tangamandapio, Michoacán, siendo las 12:00 doce
horas, del día 30 de diciembre de 2022, reunidos en la Sala de Juntas del Palacio
Municipal, las y los  integrantes de Cabildo los CC. Rodrigo Campos Cuevas,
Presidente Municipal; Nohemí Arroyo Sandoval, Síndica Municipal; y los Regidores
(as): René Guzmán González, José Alfredo Manzo Diego, Leticia Cuevas Jacobo,
Herminia Santos Diego, Ing. Guadalupe González González, Alfredo Victoriano
Mora, Andrea Celeste Torres Lomeli y Jesús Salvador Martínez Oregel, Secretario
del H. Ayuntamiento, para llevar a cabo la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria
de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tangamandapio
Michoacán, en cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo VIII, artículo 35, fracción
II y Capítulo XIV, artículo 68, fracción I y relativos de la Ley Orgánica Municipal,
para el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, haciendo constar que
la presente Sesión comienza a esta hora,  los integrantes de Cabildo en su totalidad
atendieron un requerimiento vigente conforme marca la Ley,  estando todos
presentes  y de acuerdo en continuar con la Sesión a la hora que se indica y
conforme a la convocatoria.

Haciendo uso de la palabra el Lic. Rodrigo Campos Cuevas, da  la bienvenida a los
presentes e instruye al Secretario para que de lectura  bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- . . .
V.- Presentación, Análisis y en su caso aprobación de terminación de los POAS
FIII y BANOBRAS del año 2022.
VI.-  . . .
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V.- A continuación el Secretario lee el Quinto Punto:
Presentación, análisis y en su caso aprobación de
terminación de los POAS FIII y BANOBRAS del año 2022,
después de leído el punto cede la Palabra al Presidente
Municipal, quien en uso de la voz instruye al Director de
Obras Públicas para que exponga ante el Pleno el tema antes
mencionado.

Después de presentado el tema por el Director de Obras
Públicas y analizado por todos los integrantes de Cabildo
el Presidente Municipal solicita al Secretario lleve a cabo la
votación, a lo que el Secretario pide a los integrantes de
Cabildo levanten su mano quienes estén a favor de la
aprobación de la terminación de los POAS, dando un
resultado a favor por unanimidad de todos los y las
integrantes de Cabildo, quedando así aprobada la

terminación de los POAS FIII Y BANOBRAS del año 2022.

VI.- No existiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada
la presente Sesión,  siendo las 12:00 doce horas del día 30
de diciembre del año 2022, se declara formalmente
clausurada la Sesión Extraordinaria No.23 de Cabildo,
firmando todos y cada uno de los integrantes asistentes del
Honorable Cabildo, para los usos y efectos legales
correspondientes, dando fe, el Secretario del H.
Ayuntamiento de lo aquí acordado.

Lic. Rodrigo Campos Cuevas, Presidente Municipal.- C.
Nohemí Arroyo Sandoval, Síndica Municipal.- M.C.D. René
Guzmán González, Regidor.- C. Herminia Santos Diego,
Regidora.- C. José Alfredo Manzo Diego, Regidor.- C. Leticia
Cuevas Jacobo, Regidora.- Ing. Guadalupe González
González, Regidor.- Lic. Alfredo Victoriano Mora, Regidor.-
Lic. Andrea Celeste Torres Lomeli, Regidora.- C. Jesús
Salvador Martínez Oregel, Secretario del H.  Ayuntamiento.
(Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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